
 
 

 

 

 

 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS  

Universidad del Perú. Decana de América 

FACULTAD/OFICINA DE INGENIERÌA INDUSTRIAL 
VICEDECANATO ACADÈMICO 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Calle Germán Amezaga N° 375 - Lima, Perú/ Central:(511) 6197000 

www.unmsm.edu.pe 

 
 

Señor Doctor 
Julio Alejandro Salas Bacalla 
Decano de la Facultad de Ingeniería Industrial 
Presente.-           

 
Asunto: Acuerdo de Consejo 

 
Mediante el presente comunico a Usted, que el Consejo de Facultad en Sesión 

Extraordinaria N°03, de fecha 16/05/2023, Acordó: 

 

Aprobar por Unanimidad, el informe final de la Comisión Permanente de 

Capacitación y Evaluación Docente para el Proceso de Promoción Docente 2023 (Segunda 

Convocatoria) de la Facultad de Ingeniería Industrial, cumpliendo con la R.R. Nº005663-

2023-R/UNMSM, según Acta N.° 002-CPEPD-FII-2023.  

 

      RESULTADO PROMOCIÒN DOCENTE 

N° Apellidos y Nombres 
Departamento 

Académico 
Categoría Clase 

1 Mendoza Altez, Edgardo Aurelio DADYTI Asociado TP 20 Horas 

 

Conforme a la decisión del Consejo le agradeceré adoptar las medidas pertinentes 

conducentes al cumplimiento de lo acordado. 

 
Atentamente, 

  
 

Mg. Luis Rolando Raez Guevara 
 Secretario del Consejo de Facultad 
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